
ACTA N° 	1 8 6 9 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las nueve ho-/ 

ras del día siete de octubre de mil novecientos noventa y dos, se reúnen en 

la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Belgrano" del Superior Tribunal de Justi-// 

cia, bajo la Presidencia de su titular Dr. Carlos Gerardo González, los se-

ñores Ministros doctores Ariel Gustavo Coll, Jorge Talaaañis Urquiza y Ro-! 

dolfo Ricardo Raúl Roquel, para considerar: PRIMERO: Resoluciones de Presi-

dencia. La Presidencia informa que, en virtud de lo normado en el Art. 29°/ 

inc. 10° de la Ley Orgánica Judicial ha dictado las siguientes Resoluciones 

de Superintendencia: N° 196/92, por la cual se prorroga, por razones de ser 

vicio, el descanso compensatorio correspondiente a la Feria Judicial ordina 

ria del año 1991 al Jefe de Despacho Claudio René Benítez; N° 198/92, conce 

diendo a la Secretaria del Juzgado de Instrucción y Correccional N° 4, Dra. 

kossanna C.Bassanese la licencia compensatoria de la Feria Judicial de ju-/ 

lio del año en curso, a partir del 8 y hasta el 22 del corriente mes, inclu 

sive; N° 201/92, por la cual se concede licencia a partir del 18 al 22 del/ 

corriente mes, imputándose a la Feria Judicial ordinaria del año 1990 a la/ 

Defensora de Pobres y Ausentes N' 1 Dra. Silvia Graciela Córdoba y la co-// 

rrespondiente autorización para concurrir a la "II Jornada Nacional Cubana/ 

ae Criminología", a realizarse en La Habana (Cuba), entre los días 13 al 15 

del mes en curso; N° 202/92, por la cual se concede a la señora Juez del // 

Juzgado de Instrucción y Correccional de la Segunda Circunscripción Judi-// 

cial -Clorinda-, Dra.Angela Carmen Doldán Bernaquet de Ocampo la licencia / 

compensatoria de la Feria por emergencia hídrica, a partir del 1° y hasta / 

el 19 del corriente mes, inclusive; N° 203/92, prorrogando -por razones de/ 

servicio- los días adeudados de la Feria Judicial ordinaria del año 1991 a/ 

la Jefe de Despacho Nélida E.Centurión; N° 204/92, por la cual se concede / 

al señor Juez de la Excma. Cámara Primera en lo Criminal Dr. Eduardo Manuel 

Hang los días adeudados de la Feria Judicial ordinaria del año 1991, a par-

tir del 19 y hasta el 25 de octubre del año en curso, inclusive y N' 205/92  

prorrogando -por razones de servicio- las licencias correspondientes a Fe-/ 

rias judiciales adeudadas a la señora Directora de Administración, Contado-

ra María Juana Pérez de Argañaráz. Asimismo informa que ha dictado la Reso-

lución Administrativa N° 90/92, por la cual ha dispuesto otorgar un subsi-/ 

dio por la suma de $ 150.- al Auxiliar Mayor de Primera Eugenio Reyneiro Ro 

dríguez, para atención médica de su hija, con cargo de oportuna rendición / 

de cuentas. Oído lo cual y leídas que fueron las mencionadas Resoluciones,/ 

ACORDARON: Tener presente y aprobar lo actuado. SEGUNDO: Secretaria Admi-//  

///... 



..// nistrativa del Excmo.Superior Tribunal de Justicia, Dra.Irma M.Mánta-/  

ras de Leiva s/Pedido de personal. Visto la nota referida mediante la cual/ 

la mencionada Secretaria solicita se le asigne un agente administrativo que 

cumpla funciones en dicha Secretaría, ACORDARON: Facultar a Secretaría a ¡-

convocar a un aspirante de la lista de orden de mérito confeccionada confor 

me Resolución de Presidencia N°  112/92 (Sup.) y aprobada por Acuerdo N° /-

1860, punto 1°, a los fines de su contratación hasta el 31 de diciembre del 

corriente año, con una remuneración equivalente al cargo de Auxiliar de Se-

gunda del Escalafón "Administrativo", con más las asignaciones y bonifica-/ 

ciones que le corresponda, autorizándose a Presidencia a suscribir el perti 

nente contrato, una vez cumplimentados los trámites previos a la incorpora-

ción. TERCERO: Asesora de Menores e Incapaces y Defensora de Pobres y Au-//  

sentes de la Segunda Circunscripción Judicial -Clorinda-, Dra.Graciela E. /  

Monteserin s/Pedido licencia por Feria Judicial (Nota N° 6200/92-Sec.Adm. y  

Sup.). Visto la nota referida, por la cual la mencionada funcionaria solici 

ta se le conceda la licencia que le corresponde por compensatoria de la Fe-

ria Judicial de julio del corriente año, que le fuera prorrogada por razo-/ 

nes de servicio (cf.Resolución N° 158/92 de Presidencia), ACORDARON: Conce-

der a la presentante la licencia interesada, a partir del 19 del corriente/ 

mes y hasta el 2 de noviembre del año en curso, inclusive. CUARTO: Incorpo-

ración de personal al Escalafón "Administrativo". Visto lo dispuesto en el/ 

punto 18° del Acuerdo N° 1867; y Considerando: el informe de Secretaría, // 

del que surge que no se han recepcionado impugnaciones al resultado de las/ 

pruebas dactilográficas, ACORDARON: 1°) Incorporar a la agente Gladys Eve-/ 

lyn Morel de Rodríguez al Escalafón "Administrativo" del régimen vigente // 

con el cargo de Auxiliar, a partir de la fecha del presente Acuerdo. 2°) Fa 

cultar a Presidencia a otorgarle el destino correspondiente, dándose inter-

vención a la Dirección de Administración a sus efectos. QUINTO: Auxiliar de  

Segunda Beatríz E.Nicolau de Gasparri s/Pedido autorización para ejercer la  

docencia secundaria (Nota N° 5201/92-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota aludida 

presentada por la agente mencionada en el epígrafe, en la cual solicita au-

torización para dictar once (11) horas de cátedra en el nivel secundario; / 

atento a lo dispuesto en el punto 2° del Acuerdo N° 1369, ACORDARON: Conce-

der la autorización solicitada, en tanto y en cuanto no exista superposi-// 

ción de horarios con la actividad judicial. Dar intervención a la Dirección 

de Administración a los efectos de la suspensión del pago del adicional por 

"Dedicación exclusiva" (cf.Acuerdo N° 1767, punto 25°, inc. a). SEXTO: Di-/  

rección de la Escuela Provincial N° 356 "América" de Las Lomitas s/Pedido /  

///... 



Cde.ACTA N° 1869/92.- 

..// (Nota N° 5162/92-Sec.A0m.y up.). Visto la nota referida, por la cual/ 

la Dirección de la Escuela Provincial N° 356 "América" de Las Lomitas soli-

cita que este Poder Judicial apadrine a dicho Establecimiento educativo. // 

Oue este Tribunal estima conveniente acceder a lo solicitado, en miras a la 

colaloración que se pueda brindar a la Escuela peticionante, ya que la mis-

ma resulta merecedora del apoyo requerido, al asistir a sus aulas niños en/ 

su mayoría de escasos recursos. Por ello, ACORDARON: Aceptar el pedido for-

mulado por la Dirección de la mencionada Escuela, haciéndole saber lo aquí/ 

resuelto. SEPTIMO: Coordinación de Educación Física del Consejo General de/  

Educación s/Pedido. Visto la nota presentada por el Organismo mencionado, / 

por la cual solicitan el otorgamiento de un subsidio de $ 300.- para la ad-

quisición de la indumentaria deportiva para el "Primer Encuentro Interesco-

lar Provincial de Fútbol", que se realizará en esta ciudad, entre los días/ 

26 al 30 del corriente mes, ACORDARON: No hacer lugar a lo solicitado por / 

razones estrictamente presupuestarias. OCTAVO: Juez del Juzgado en lo Civil  

y Comercial N° 4, Dr. José Luis R.Pignocchi s/Pedido (Nota N° 5232/92-Sec./  

Adn.y Sup.)..Visto la nota de referencia, mediante la cual el magistrado de 

mención en el epígrafe solicita licencia y autorización para asistir al "I/ 

Seminario Latinoamericano de los Derechos de los Niños y Adolescentes",.a / 

llevarse a cabo en la localidad de Porto Alegre, Estado de Río Grande Do // 

Sul de Brasil, entre los días 16 al 18 del corriente mes, ACORDARON: Conce-

der la licencia y autorización solicitadas, a partir del 13 y hasta el 20 / 

del corriente mes, inclusive, siempre y cuando no se resienta el servicio / 

de la dependencia a su .cargo. NOVENO: Compensación de cargos. Visto la nota 

presentada por la señora Directora de Administración mediante la cual eleva 

planillas de compensación de cargos de la Unidad de Organización 1: Poder / 

Judicial, en los agrupamientos "Adrinistrativo", "Obrero y Maestranza" y // 

"Servicios e Infraestructura", ACORDARON: Aprobar la compensación de cargos 

	

k

' 	referida, conforme a las planillas adjuntas que forman. parte del presente / 

Acuerdo, remitiendo copias de las mismas y testimonio de este punto al Po-! 

der Ejecutivo a sus efectos. DECIMO: Oficial Auxiliar del Juzgado de Paz de  

Menor Cuantía de Misión Laishl, Nazario Rojas s/Pedido (Nota E° 5032/92- ¡- 

	

(1 	Sec.Pdm.y Sup.). Visto la nota referida, porfia cual el agente mencionado / 

	

r• 	solicita se contemple la posibilidad de su incorporación como personal en / 
1 

Planta Permanente teniendo en cuenta su antiguedad y los antecedentes.perso 

I
nales cbrantes en su legajo, ACODARON: Tener presente. OLCIMO .PRIMERO: // 

Juez de Paz de Menor Cuantía de Laguna Blanca, Néstor Antonio Aguirre, so-!  

. 	licita justificación de inasistencias (Nota -N° 5033/92-Sec.Adm.y.Sup.). // 

///... 



..// Visto la nota aludida y la certificación médica acompañada; atento a / 

lo establecido en el Art. 22° del Régimen de Licencias de este Poder, ACOR-

DARON:  Justificar las inasistencias en las que incurriera el presentante, a 

partir del 10 al 21 de setiembre del año en curso, inclusive. DECIMO SEGUN-

DO: Juez de Paz de Menor Cuantía de Pozo del Tigre, Cn.Vinicio Marcelino //  

Cáceres s/Historia Clínica (Nota N° 5297/92-Sec.Adm.y Sup.).  Visto la nota/ 

referida, por la cual la Dirección Médica de este Poder Judicial eleva la / 

Historia Clínica del magistrado mencionado en el epígrafe; atento a lo dis-

puesto por el Art. 23° del Régimen de Licencias, ACORDARON:  Justificar las/ 

inasistencias en que incurriera el señor Juez de Paz, Dn.Vinicio Marcelino/ 

Cáceres, desde el 5 de julio al 2 del corriente mes, inclusive. DECIMO TER-

CERO: Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Dra.Telma C.Bentancur/  

s/Pedido de personal (Nota N° 5248/92-Sec.Adm.y Sup.).  Visto la nota aludi-

da, por la cual la titular del Juzgado mencionado solicita la afectación de 

un agente administrativo, ACORDARON:  Hacer lugar a lo peticionado, trasla-/ 

dando, en consecuencia, a la Auxiliar de Segunda Miriam Ascona de Mauriño / 

de la Sala II del Excmo. Tribunal del Trabajo al Juzgado en lo Civil y Co-! 

mercial N° 2, a partir del día siguiente de su notificación. DECIMO CUARTO: 

Presidente del Excmo.Tribunal de Familia, Dra. Stella M.Zabala de Copes s// 

Pedido de personal (Nota N° 5150/92-Sec.Adm.y Sup.).  Visto la nota referida 

por la cual se solicita se contemple la posibilidad de afectar dos agentes/ 

administrativos, a fin de contar con el personal necesario para el cumpli-/ 

miento de las tareas respectivas, ACORDARONg  Hacer lugar a lo solicitado, / 

trasladando transitoriamente a la Escribiente Mayor Nancy Beatríz Céspedes/ 

de la Sala I del Excmo. Tribunal del Trabajo al Excmo. Tribunal de Familia, 

a partir del día siguiente al de su notificación. DECIMO QUINTO: Actuacio-/  

nes relacionadas con el inmueble que ocupa el Juzgado de Paz de Mayor Cuan-

tía de El Colorado.  Visto el ofrecimiento efectuado por el locador Esc. Ro-

dolfo Emilio Rhiner respecto a la concreción de un nuevo contrato de loca-/ 

ción sobre el inmueble mencionado, ACORDARON:  Hacer saber lo dictaminado // 

por la Dirección de Administración de este Poder y autorizar a Presidencia/ 

a continuar con las tratativas encaminadas a dicho fin. DECIMO SEXTO: Ascen  

sos del personal "Administrativo".  Visto los resultados del examen que se / 

llevara a cabo el 18 de setiembre ppdo. de los Auxiliares de Segunda del Es 

calafón "Administrativo" que pretenden ascender al cargo de Auxiliar de Pri 

mera de dicho Escalafón; y Considerando: Que al mismo se han presentado los 

agentes Laura Benítez de IramaIn; Nidia Gauto de Segovia; Rodolfo Daniel Ca 

vilán y Fredy Enrique Trinidad, ACORDARON:  Tener presente y disponer que // 

por Secretaría Administrativa se exhiba el resultado del examen referido, / 

/1/... 
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..// por el término de cinco (5) días hábiles, periodo en el cual las prue-

bas y calificaciones respectivas estarán a disposición de los interesados / 

en dicha Secretaría. DECIMO SEPTIMO: Plan de Informática Jurídica de Ges-//  

tión Administrativa (Nota N° 4677/92-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota presen-

tada por la Jefe de Departamento Dra. Graciela I.Barberán que fuera elevada 

oportunamente por la señorita Directora de Biblioteca, acompañando a la mis 

ma el Plan de Informatización de Gestión Administrativa para el Poder Judi-

cial Provincial; y Considerando: el dictamen realizado por la Comisión Ase-

sora de Informática, ACORDARON: Aprobar el Plan de Informatización de Ges-/ 

tión Administrativa presentado, el que se anexa formando parte del presente 

Acuerdo. DECIMO OCTAVO: Situación del inmueble de calle España N° 79 de es-

ta ciudad. Visto que el día 31 del corriente mes vence el Contrato de loca-

ción que tiene por objeto el inmueble de calle España N° 79 de esta ciudad/ 

y que en el mismo en su cláusula Segunda se establece una opción a favor // 

del locatario a prorrogar por dos años más la locación, ACORDARON: Autori-/ 

zar a Presidencia a hacer uso del derecho de prorrogar la locación del in-/ 

mueble referido. DECIMO NOVENO: Programa de examen para el cargo de Oficial  

Superior de Primera de la Cámara en lo Criminal. Visto el programa de exa-/ 

men para el cargo de Oficial Superior de Primera de la Cámara en lo Crimi-/ 

nal presentado debidamente actualizado acorde a las disposiciones del nuevo 

Código Procesal Penal vigente, realizado por la Secretaria en lo Criminal,/ 

Correccional y de Menores del Superior Tribunal de Justicia, Dra. Eugenia / 

T.Caballero, a quien se le encomendara oportunamente dicha tarea, ACORDA-//  

RON: Aprobar el programa de examen mencionado, que se anexa y forma parte / 

integrante del presente Acuerdo. VIGESIMO: Juez del Juzgado de Instrucción/  

y Correccional de la Segunda Circunscripción Judicial -Clorinda-, Dra.Ange-

la C.Doldán Bernaquet de Ocampo s/Pedido designación operador de Fax o te-!  

lefonista. Visto el pedido formulado por la mencionada magistrada, ACORDA-/  

RON: Tener presente. VIGESIMO PRIMERO: Psicóloga Silvia Albornóz de Pérez y  

Asistente Social Norma Beatríz Esper s/Pedido. Visto la nota presentada por 

la Psicóloga Silvia Albornóz de Pérez y la Asistente Social Norma Beatriz / 

Esper, mediante la cual solicitan autorización para asistir a las "Primeras 

Jornadas sobre el Menor y la Familia" a realizarse los días 8 y 9 del co-// 

rriente mes en la ciudad de Formosa, ACORDARON: Conceder la licencia y auto 

rización solicitadas, siempre y cuando no se resienta el servicio de la de-

pendencia. VIGESIMO SEGUNDO: Secretaria del Juzgado de Paz de Mayor Cuantía  

de El Colorado, Dra.Elena Resquín Argaña s/Pedido justificación de inasis-/  

tencias (Nota N° 5288/92-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota aludida y la certi- 

///... 



..// ficación médica acompañada; atento a lo establecido en el Art. 22° del/ 

Régimen de Licencias de este Poder, ACORDARON: Justificar a la funcionaria / 

presentante las inasistencias en las que incurriera desde el 4 de agosto y / 

hasta el 17 de setiembre del año en curso, inclusive. VIGESIMO TERCERO: Se-/ 

cretaria del Juzgado de Paz de Mayor Cuantía de El Colorado, Dra.Elpna Res-/  

quín Argaña s/postulación (Nota N° 5282/92-Sec.Adm.y Sup1.1. Visto la nota // 

presentada por la funcionaria de mención en el epígrafe, por la cual se pos-

tula para el cargo de Secretaria del Excmo. Superior Tribunal de Justicia, / 

ACORDARON: Tener presente. VIGESIMO CUARTO: Contratación de personal. Visto/ 

la necesidad de reforzar la dotación de personal del Escalafón "Obrero y // 

Maestranza", atento a las exigencias del servicio, ACORDARON: Disponer la // 

contratación hasta el 31 de diciembre del corriente año de los señores Car-/ 

los Anibal Salas, Clase 1962, D.N.I. N° 14.859.451; Blanca Nélida Cardozo de 

Pereyra, Clase 1969, D.N.I. N° 20.102.29 i y Oscar Antonio Ríos, Clase 1965 / 

D.N.I. N° 17.165.308, quienes percibirán una remuneración mensual equivalen-

te al cargo de Ayudante de Segunda, con más las asignaciones y bonificacio-/ 

nes que les correspondan y se desempeñarán en el Juzgado en lo Civil y Comer 

cial N° 2, Excmo. Tribunal de Familia y en la Dirección de Administración, / 

respectivamente. Autorizar a Presidencia a suscribir los respectivos contra- 

tos, una vez cumplidos los trámites previos a_la 	
\ 7
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PLAN DE INFORMATIZACION DE GESTION ADMINISTRATIVA  

PARA EL PODER JUDICIAL PROVINCIAL 

1.- PLAN DE TRABAJO  para el desarrollo y funcionamiento de los // 

Sistemas de: 

- PERSONAL 

- SUELDOS 

- PATRIMONIO 

DISEft 77ELIINA7Z: pasos necesarios ,Dara establecer carac 

terísticas, funciones y prioridades del sistema. 

Objetivos: a) Identificar y documentar los recuerimientos 

de información. 

b) Identificación de los aspectos claves del / 

sistema. 

c) Com7D-í'enqión y aceptación por parte de los / 

responsables del área. 

j E stablecer  
• • • .r.," 	 r_:"-  -- 	s 	f-• 	- 

a) 
	 • 

VOE:. 

-2,-nrYsonamiento de personal. 

r) Confección 11P Po-ularios de cargas. 

r7) Prueba del sistera. 

"T.  PECE ANAC• *- 

OhJ -,1---,roc- , 	D-serrallo 	,le pr()JraT.a,::. 

'-, N7  - - ' 	-- 	' 

	

"'-" 	*- -‘ 	''' 	''''''' 	-7" 	'''' nr  

\ 	, 
; 	 " 	 '11 '; c, 	- 	. 	 _ 	, 
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fluido y rápido del sistema. 

d) Documentación de los programas. 

4.- OPERACION: las características operativas generales varia 

rán de acuerdo a los distintos sistemas. En principio, // 

salvo mejor criterio de los programadores o usuarios di-

rectos se deberán tener en cuenta las siguientes pautas: 

(A) CARACTERISTICAS OPERATIVAS GENERALES DEL SISTEMA DE  

pmpqm.Ar. 

El Sistema brindará la posibilidad de poseer al  

tante cualquier información con respecto al personal/ 

del Poder judicial. 

Comprende la creación del Archivo Maestro de Personal 

y la emisión de informes que podrán reflejar datos y/ 

las novedades producidas con respecto a magistrados,/ 

funcionarios y empleados. 

Este archivo maestro podrá ser actualizado con movi-/ 

mientos diarios de novedades. 

Las opciones que brindará el sistema son: 

* MANTENIMIENTO DEL ARCHIVO DE PERSONAL:  

En este punto se incororan las altas, modificacio-

nes y bajas al archivo maestro de personal, siendo/ 

las mismas reflejadas por listados. Se permite el / 

ingreso (ALTA) únicamente de los datos fijos del // 

personal. Ej.: 

-Número de Legajo. 

-Apellido y Nombre. 

-Fecha de Nacimiento. 

j*. 	

-Estado Civil. 

 

-Títulos y Antecedentes. 

,,' 	 --- 113 de Ingrzr' al -73cdc-^ Judicial 
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-Situ,ación: contratado-permanente. 

-Fecha de Ingreso a Planta Permanente y Acuerdo res 

pectivo. 

-etc.. 

Sólo se podrán modificar dichos datos. 

El Archivo Maestro de Personal estará organizado en 

forma indexada, accediendo a los distintos regis-// 

tros que lo componen mediante la clave "Número de 

Legajo", con lo cual la búsqueda de un determinado/ 

personal es inmediata. 

* MOVIMIENTOS AL ARCHIVO DE PERSONAL:  

Mediante este paso se introducen los movimientos // 

que afectarán diariamente o mensualmente al perso-/ 

nal. Ej.: 

-Tardanzas del personal. 

-Inasistencias. 

-Licencias. 

-Traslados. 

-Sanciones. 

-Calificaciones. 

-Concursos. 

-Promociones. 

-Notas de Erztitmulo. 

-etc.. 

* EMISION DE INFO2nES: 

El sistema permitirá imprimir los siguientes infor-

mes: 

-Listado General del Personal en forma total o par-

cial. 

-Listado de Personal por Oficinas o De7endercias. 
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-Listado General de datos por agente. 

-Listado de Tardanzas e Inasistencias (mensuales). 

-Listado de Ascensos y/o traslados, y promociones / 

por persona. 

-Listado de Calificaciones. 

-Listado de Agentes Sancionados (mensuales). 

-Se podrán imprimir también otros informes. (Por // 

ej.: listado de agentes en condiciones de jubilar-

se, etc.) 

(D) CADACTEDISTICAS OPE2ATIVAS GENE2ALES DEL s'In= DE  

SUELDOS:  

El sistema deberá posibilitar: 

* Recepción de datos (controlando correcta confeccYn/ 

de formularios). 

* Grabación de datos en tiempo y forma. 

* :misión de informes, control y entrega al sector de 

liquidacioneq de haberes. 

* :=7nc7:1 -vo c'e documentación =istente en el Centro de/ 

Cómputos. 

* 7-?.epuesta a los mensajes del sistema operativo y 7_o 

los r7emá,  s'r:temarz. 

Detección de iai J?uncionaiento de componentes 21'Lsi 

cos. 

* Apoyo diario a los programas y archivos componentes 

del sistema. 

(o) CA2ACTE2ISTICA3 GPE2ATIVAS GE:122.ALES DZIL 5I5T21IA 132  

PATRI1.10=0:  

El gis Lema permitir el control gil y (,2iciente de / 

todos los bienes del Pode2 Judicial. 

la c-7-sr,ac 	 1 	 02:ac:st:ro 	2ienes 

ci Kr - 	
cua7  será actualiwIdo imr.ediatar.ent2 con 7,oviin.n- 
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tos de entradas y salidas, permitiendo obtener infor-

mación al instante sobre las existencias reales de // 

bienes en este Poder, ya sea por pantalla o listados. 

Opciones:  

* MANTENIMIENTO DEL ARCHIVO DE BIENES:  

En este punto se incorporan las altas, modificacio-

nes y bajas al archivo maestro. Permitiéndose el in 

greso de dichas variantes sólo con respecto a los / 

datos fijos del bien. lj.: 

-Código y Número de Inventario. 

-Cantidad. 

-Descripción. 

-Fecha de Recepción. 

-Fecha de Rendición de Cuentas. 

-Valor. 

-etc.. 

* MOVIKEENTOS AL ARCHIVO DE DIE11755: 

Mediante este paso se introducen los movimientos de 

entradas y salidas, que seán grabados en un archi-

vo de movimientos, que posteriormente, será utiliza 

do para la emisión da diferentes informes. 

Los datos a tener en cuenta serLn: 

-Número y código del bien. 

-Número de Cuenta del :Tomenclador de Cuentas de la/ 

Provincia. 

-17r-cha de Recepción o Entrega. 

-11:-,-1ero de Orden de Provisión o esolución. 

-Descripción.. 

-Valores. 

-7.eponsable. 
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_ 	-etc.. 

* EMISION DE INFORMES:  

Este sistema permitirá imprimir los siguientes lista 

dos: 

-Listado Maestro de bienes por Código o en forma Al-

fabética. 

-Listado de bienes por Oficinas y Dependencias (para 

control). 

-Listado de bienes en depósito (para consultar los / 

bienes en existencia). 

-Listado Anual de Inventario @ara ser presentado a / 

fin de cada aflo a la Dirección Patrimonial de la // 

Provincia de Formosa). 

II.- HA7D-7A7-2: equipamiento. 

De acuerdo al informe producido por el "Departamento (7e 7e-/ 

cursos Tcnicos" del Centro de Cómputos de 17,  Provincia, cu-

ya copia acompaZo, el equipamiento básico necesario es Ci i 

- 1 :ioroproceQado,-  AT 3(7,335 DZ, 33P70 	r"^n 7 .1:13 	y 

disco rígido de 40 I. 

- 1 Impresora para PC de 132 

III.- SC777ARE: programas. 

IV.- PERSONAL:  

Con respecto a estos dos últimos items -que e-;tn muy rPla-/ 

cionajos- me permito aclarar que existan dos opciones: 

d 

%ili---  

, 	 I 1.- Ponc2r17:7cioinal.j_ento,:a:Eicina,:e_G:25',:i6ncp. 1.6-evi.,.sita3/ 

_ 

-1,2 7n.170--ft1-ioa- lo qu:,  irT1-',.:aría contratar / 

ki10- 
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uu analista-programador y operadores necesarios (uno o / 

dos); o 

2.- Contratar a un analista-programador o técnico especializa 

do para que confeccione los programas a medida y eventual 

mente se encargue de corregirlos, mejorarlos, adaptarlos, 

en Una palabra modificarlos, cuando se estime conveniente. 

En este caso los operadores serán los propios empleados / 

de las Secretarías Administrativa, de Superintendencia • y 

Dirección de Administración, para lo cual se les brindará 

una capacitación mínima. 

* No sugiero la adquisición de un programa de "Sueldos" o de/ 

"Patrimonio" confeccionado de antemano -comunmente llamado/ 

"enlatado"- porque su aplicación presenta grandes dificulta-

des ya que cada usuario u organismo tiene sus característi-

cas propias. 

/1/  

'Cat • C'e cí. 	bar loa rá-Y, 

CERTIFICO: Que las presentes son fotocopias auténticas del original. 

CONSTE.- 

SECRETARIA,, 	de octubre de 1992.- 

MA 114 ,V\ 	 LEIVA 

upttar iiJi 3, dG Ju,stiGia 
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PROGRAMA DE EXAMEN PARA EL CARGO DE OFICIAL SUPERIOR DE  

PRIMERA PARA LA CÁMARA EN LO CRIMINAL 

A) 	TEORIC O: 

TEMA 	Organización del Poder Judicial de la Provincia de For- 

mosa. Circunscripciones Judiciales. Fuero Criminal (com 

petencia funcional). Fuero Civil y Comercial. Tribunal/ 

del Trabajo. Juzgados de Paz de Mayor Cuantía y Menor / 

Cuantía. Breves nociones sobre su organización y compe-

tencia. 

Ministerios Públicos. Organización. Funciones. Competen 

cía funcional. 

Juzgado de Menores. Competencia. Competencia criminal y 

en materia de Faltas. Tribunal de Alzada en materia de/ 

Menores. Menores y mayores en un mismo proceso crimi-// 

nal. El Ministerio Público en el Tribunal de Menores. 

Fuero ordinario y Fuero Federal en materia criminal. 

TEMA 	Jueces de Instrucción y de Sentencia. Implementación en 

nuestra Provincia. El Juicio Correccional, breve no- // 

ción. Organización y competencia de la Cámara Criminal/ 

y Correccional. Ministerios Públicos de Alzada. Secreta 

río de la Cámara Criminal y Correccional. Funciones. Re 

cusación y excusación de los Jueces de Cámara, Fiscal y 

Defensor Oficial de Cámara y del Secretario. Subroga-// 

ción de Jueces de Cámara. Ministerio Público y Secreta-

rio. 

TEMA 	El proceso criminal. Características. Etapas. El suma-/ 

río y el plenario. Concepto. Denuncia. Autoridades que/ 

pueden recibirla. Personas que pueden denunciar. Obliga 

ción de denunciar. Querella. Requisitos. Poder del Man-

datario para querellar. Impuesto de Justicia. La quere-

lla gratuita. Acciones penales. Tipos de acción. 

TEMA 	IV: 	Detención e incomunicación de personas. Procedencia y / 

duración. Detención de menores. Prueba en materia crimí 

nal. Testigo. Perito. Prueba de informes. Inspección // 
1 	

///... 

1/!;\' 



..// 	 ocular. Prueba documental. Indicio y presunción. No-! 

ciones. Declaración indagatoria. Rectificación. Confe 

sión. Declaración de menores imputados. Falta de méri 

to y sobreseimiento. Apelabílídad de estos autos. Au-

to de Procesamiento con y sin Prisión Preventiva. Re-

quisitos. Apelabilidad. Concesión del recurso. Eleva-

ción a juicio. Cuándo procede. 

TEMA 	V: 	Excarcelación y exención de prisión. Requisitos para/ 

su procedencia. Trámite. Clases de caución. Modos de/ 

prestarla. Apelación. Efecto. Quién puede apelar. De-

fensor. Designación. Asunción del cargo. Domicilio. / 

Facultades en el sumario y plenario. Requisitos de // 

fondo del escrito de defensa. Pluralidad de Defenso-/ 

res. Sustitución del Defensor. Sustitución de oficio, 

trámite. El Defensor Oficial. Título profesional del/ 

defensor. Defensa asumida por el procesado. Juicios / 

especiales. Calumnia e injurias. Juicio correccional. 

Hábeas Corpus. Extradición de criminales. Entre Jue-/ 

ces del país y con extranjeros. Comunicaciones entre/ 

Tribunales de distintas jurisdicciones territoriales/ 

(Ley Nacional N°  22.172-Provincial N°  914). Tramíta-/ 

ción de exhortos. Pedidos de informes en otra juris-/ 

dicción. 

TEMA 	VI: 	Recursos. Revocatoria. Apelación. Nulidad. Queja. Re- 

visión y casación. Formas de interposición y tiempo / 

hábil. Procedimiento del recurso en Alzada. Recurso / 

libre y en relación. Efecto suspensivo y devolutivo./ 

Apertura a prueba en Alzada. Recurso extraordinario.! 

Votación de los miembros de la Cámara Criminal. Dis-/ 

tribución de expedientes. Mayoría. Disidencia. Notifí 

cación. Clases. Constitución de domicilio en la Alza-

da. Falta de constitución de domicilio legal. Función 

del Ujier. Acción de nulidad. Tramitación. Incidentes 

en la Alzada. Procedencia. 
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..// TEMA 	VII: 	Escritos judiciales. Presentación. Agregación de escri- 

tos. Foliatura. Traba. Foliatura y agregación del inci-

dente de prueba. Elevación del incidente y del príncí-/ 

pal. Nota de Secretaria. Facultades del Secretario de / 

Alzada. Obligaciones de los empleados y del Jefe de Des 

pacho. Encuadernación de las sentencias. Radicación de/ 

expedientes en el Superior Tribunal. Acumulación de ex-

pedientes criminales. Acordadas del Superior Tribunal./ 

Jueces y Fiscales que intervienen. Sanciones a Magistra 

dos y Funcionarios. Abogados. Apelación de sanciones. / 

Término. Tribunal de Alzada. 

Cédulas, noción y requisitos. Oficios. Requisitos. Or-/ 

den de libertad. Vistas y traslados. Devolución de los/ 

autos a Primera Instancia una vez resueltos. Régimen Pe 

nal del menor. Leyes Provinciales 431 y 696 - Naciona-/ 

les 22.278 y 22.803.- 

B)PRACTIC O: 

1) Proveer un recurso de apelación contra sentencia / 

definitiva apelada por la Defensa. Notificaciones/ 

a las partes. 

2) Confección de cédula para el Defensor que no ha // 

constituido domicilio en la Alzada. 

3) Proveer expediente tras el acuse de Rebeldía del / 

Fiscal cuando el Defensor no expresa agravios en / 

el recurso libre. 

4) Acta de audiencia "in voce" cuando se entrega memo 

rial sustitutivo. 

5) Proveer un recurso de Hábeas Corpus. 

6) Tramitar una excusación del Fiscal de Cámara. 

7) Proveer un recurso de apelación contra un auto ín-

terlocutorio apelado por la Defensa, con el segui-

miento de los pasos hasta que el proceso pase a es 

tudio del Tribunal. 

8) Redactar un acta de elevación a juicio. 

****************** 

/I / .///,/,/ 
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